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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/079/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y F¡NANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES
IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
RESPECTO DE tAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO DE tA REVISIóN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE

CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO EIECTORAI
LOCAL ORDINARIO 2O2O . 2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, AL OTRORA
PARTIDO POLíTICO FUERZA MORELOS, MEDIANTE LA RESOLUCIóN
INE/CGr 366/2021.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PARTIDO FUERZA MORETOS COMO PARTIDO POTITICO LOCAI.

Medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/142/2020 de fecho treinto y uno de ogosto del

oño dos mil veinte, el Portido político denominodo "FUERZA MORELOS" obtuvo el

registro como Portido Político Locol

2. lNlClO DEL PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Eslotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. REGISTRO DE CANDIDATOS DE LA INSTITUCIóN POLíTICA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veinliuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

4. JORNADA ELECTORAL tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los inlegrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuenlro Soc¡tt Mgrelos,

Movimiento Alternotivo sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, M

ACUERDO rMpEpAC/CEEl079 /2022 QUE pRESENTA

ELEcloRArEs y pAnlc¡¡actót¡ ctuoADANA y euE
[A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. DEI. INSTITUÌO MORETENSE DE
EMANA DE tA coMlsló¡¡ ¡.¡¡cullv¡ ¡ERMANENTE DE AD¡rtr.¡lstucló¡¡ y nNANctAMtENro, MEDtANIE

ET CUAL SE DEIERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENÊRAI DEI. INSTITUIO NACIONAI. EIECÍORAI,
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Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción PolÍtico

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armonío porMorelos, osícomo los Condidoluros Comunes de los Porlidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos HisTorio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESULTADOS DEt PROCESO ETECTORAL LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Dislritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguiente:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles

ACUERDO rMpEpAC/CEÉ/079/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEr rNSlllUlO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRALEs y pAnrrcr¡lcróH c¡UoADANA y euE EMANa oe ¡-e com¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cróH y FrNANctAMrENlo, MEDTANIE

Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECÌO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAI. DEI. INSIITUTO NACIONAI. EI.ECTORAL,

REspEcTo DE tAs IRREGILARIDADES ENcoNtRADAs EN Et DICTAMEN coNsouDADo o¡ u nrvlslóN DE tos tNFoRMEs DE tNcREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDAIURAS A rOS CARGOS DE DIPUTACIONES I.OCALES Y AYUN]AMIENTOS, CORRESPONDIENTES At PROCESO EI.ECIORAT TOCAI.

oRDrNARro 2o2o - 2o2l EN Et EstADo DE MoREtos, Ar orRoRA ernroo polínco ruERzA MoREros, MEDTANTE La n¡soLucrór.¡ tNE/cG1366/2021.
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QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECU]IVA AI CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DEL INSIITUIO MORETENSE DE cEsos
DADANA y euE EMANA DE tA coMtslóH ¡.¡e cutv¡ pERMANENTE DE Ao¡¡rn¡stntclór.¡ v MEDIANfE

ACUERDO IMP EP AC / CEEI 07 9 /2022
EtEcloRArEs Y pAnt¡cl¡ecrór,¡ clu
Et CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAL DET INSTIIUTO NACIONAI EI-ECIORAI,
REsPEclo DE l-As |RREGULAR|DADES ENCoNÌRADAS EN Et DICTAMEN coNsoUDADo o¡ m nevlslór.¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsros DE
cAMPAñA DE tAs cANoTDATURAS A tos cARGos DE DtpurActoNEs LocALEs y AyuNlAMrENTos, coRREspoNDtENrEs Ar pRocEso ELEcroRAt tocAr
oRDlNARf o 2020 - 2021 EN Et EsrADo DE MoRELos. At orRoRA pent¡oo polít¡co tuERzA MoREtos, MEDTANTE tl ntsor.uclót¡ ttÊ/cG1366/2o21.
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Respecto o lo votoción volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:
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ACUERDO ¡MPEPAC/CEEl079/2022.QUE PRESÊNIA tA sECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELÉCTORAI. DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAn¡rcr¡rc¡ór'¡ cIuEADANA y euE EMAI¡¡ o¡ t¡ comrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNrsrn¡crót¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EI CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECÌO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI. INSTIÍUTO NACIONAI ETECTORAT,

REspEcro DE rAs IRREGUIAR¡DADES,ÊNCoNTRADAs EN Er DTcTAMEN coNsouDADo or t¡ nrvrsrór'¡ DE ros TNFoRMES DE tNGREsos y cAslos DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDATURAS A Tos cARGoS DE DIPUTACIoNES IOCAITS Y AYUNIAMIENTOS, CORRESPONDIENTES At PROCESO ETÊCIORAT IOCAT

oRDtNARto 2o2o - 2o2t ÊN Et EsTADo DE rt^onËt os, At orRoRA ¡lnnoo poLínco tuERzA MoREtos, MEDTANTE rA REsor.ucrór'¡ ¡¡¡e/ce t g¿¿/zozl.
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NIA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONS EJO ESIATAT ETECIORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
QUE EMANA DE tA co¡¡ts¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlclótt y nNANctAMlENto, MEDIANTE

ACUERDO IMPEP AC/CEE /07912022 QUE PRESE

ELEcToRAr.Es y pAnlcrrtctóN ctUDADANA y
ET CUAT SE DEIERMINA TO CONÞUC ENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAI. DEL INSTIIUTO NACIONAI ETECTORAT,
REsPEclo DE tAs IRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoUDADo oe l¡ nrvlstó¡¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMPAñA DE tAs CANDTDATURAS A r.os cARGos DE DrpurAcroN¡s toc¡tEs y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDrENrEs At pRocrso ELEcToRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN EL EstADo DE MoRE[os, At olRoRA pantoo lolítco tuERzA MoREt os, MED|ANÌE tA n¡sot uclóH tNE/cG1366/2o21.
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Tolql de votqción
volido emitidq

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministroiivo eleciorol que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Portido Polílico,

respecto o los Distritos Electoroles fue Tomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

6. APRoBACIóN O¡ tOS LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|437 /2021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MíNIMo ESTABLECIDo DE VoTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O

ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Eslo con el fin de poder iener los herromientos y los

',b legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos Políticos

coles que se encuentron en esle supueslo legol

ACUERDO tM'pEpAC/CEE/O79/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA Ar CONSEJO ESTAÌAI ELECTORAL DEt TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES y pAnrrcrp¡clóH ctuoADANA y euE EMAHe or n co¡rrs¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMIN¡srnlctóru y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE DETÊRMINA ro coNDucENrE nÈs¡¡cro A [As sANctoNEs tMpuEsTAs poR Er coNsEJo cENERAI DEt tNsItTUTo NActoNAt EtEcToRAt,

REspËcto DE tAs tRREGutARtDADEs ENcoNIßADAs EN Et DIcTAMEN coNsouDADo oe Le nevlstóH DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DÊ I.As CANDIDATuRAS A |.os cAßGos DE DIPUIACIoNES I"ocAtEs Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENIES At PROCESO EIECTORAL TOCAL

ORDINARIO 2O2O - 2021 EN EI ESIADO DE MOREIOS, AI OTRORA PARIIDO POTIIICO FUERZA MORETOS, MEDIANTE tA RESOTUCION INE/CG13óó/202I.
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7. ApRoBAclóru oe LA pREVENcToN DEt pARTtDo "FUERZA MoRELos". - con
fecho cotorce de julio del oño dos mil veiniiuno, en sesión extroordinorio urgente del

Consejo Esiotol, se decloró el inicio de lo etopo de prevención del Portido "FUERZA

MORELOS", lodo vez que no obtuvo mínimo el3% de lo votoción en los elecciones

celebrodos en elproceso electorolordinorio 2020-2021, dicho determÌnoción quedo

osenlodo medionte ocu erdo IMPEPAC/ CÊE / 445 /2021 .

8. DESIGNACIóru ort INTERVENTOR. - Con fecho colorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol y medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021. se oprobó lo designoción del interventor o interventores

que fungirÓn como responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes de los porlidos políticos locoles que se encuentren en elopo de
prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vÓlido poro conservor su registro onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Dipulodos

Locoles e lntegronies de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

9. RESOLUCIóN INE/CG1966/202L En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, respecto de los ineguloridqdes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoluros o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayuntomientos, correspondienfes ol Proceso Eleclorol LocolOrdinorio 2020-2021 en

el Estodo de Morelos; del cuol se desprende que ol olroro Portido Político Locol

FUERZA MOREIOS, le imponen los sonciones que o continuoción se detollon:

t...1
VIGÉSIMO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.20 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Fuerzo Morelos los sonciones siguientes:

o) 2 folfos de corócter formol
1 1.10_C18_MO

Conclusiones 11.10_C5_MO y

Uno multo equivolente o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuqlizoción vigentes porq el oño dos mil. veinfiuno,
equivolente o Sl ,792.40 (un milsetecienlos novenlo y dos
40/1OO M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79/2022 QUE PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAl"Es Y PAnrlcl¡¡clót'¡ ctUDADANA y euE EMANA DE L¡ co¡itsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnacróru y FtNANctAMtENlo. MEDTANTE
EL CUAI SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUES]AS POR ET CONSEJO GENERAT DEI INSTITUTO NACIONAI" EIECTORAI,
REsPEcro DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DIcTAMEN coNsouDADo oe te nrv¡s¡ótt DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE
CAMPAñA DE tAs cANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpurActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos. coRREspoNDtENTEs At pRocEso ELEcToRAt LocAt
oRDlNAR|o 2o2o - 2o2l EN Et EstADo DE MoREtos, At oIRoRA ¡enr¡oo ¡oLíÍco FUERZA MoREt"os, MED|ANÍE Le nesoluc¡ó¡,¡ tNE/cGl3óó/2021.
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b) 1 folto de corócier susioncìol o de fondo: Conclusión
11.10 cl Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
minislroción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hoslo olconzor lo cqnlidod de
511,650.60 (once mil seiscientos cincuento pesos 6O/100 M.N.)

c) t follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 

',t.10_c2_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo conlidod de
56,402.74 (seis mil cuotrocientos dos pesos 74/'l0O M.N.).

d) 1 folto de corócTer sustonciol o de fondo: Conclusión
11.10 C3 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finqnciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonenles, hqstq qlconzor lq contidod de
$6,719.1ó (Seis mil setecientos diecinueve pesos 16/100 M.N.).

e) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
I'.t.10 c4 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinoriqs Perrnonenles, hoslo olconzqr lo contidod de
$2,400.00 (dos milcuotrocientos pesos 00/100 M.N.).

f) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo
1 1.10 c6 MO

Conclusión

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministrqción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Fermonenles, hoslo olconzor lo contidod de
$143,392.00 (cienlo cuorento y tres miltrescientos novento y dos
pesos 00/100 M.N.).

g) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1 0_C7_MO y 1 1.10_C8_MO

1 1.10 C7 MO

Uno ción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ión mensuolque correspondo ol portido, por concepto

ciomienlo Público poro el Sostenimiento de Aclividodes

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo79/2022 QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESIAIAT ÊLECTORAT DEI INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRArEs y pAnrcr¡lcrór.¡ cruoADANA y euE EMANr oe t¡ comrsróN EJEcUÌrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡crón y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EI. CUAT SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAT ETECIORAT,

REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Êt D¡CTAMEN coNsouDADo ot L¡ ntvtstótt DE Los tNtoRMEs DE tNGREsos y cAsÌos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A los CARGOS DE DIPUTACIoNES LocALEs Y AYUNTAMIENToS, CORRESPONDIENTES At PROCESO ETECTORAI. TOCAT

oRDtNARlo 2020 - 2o2r EN Et EsIADo DE MoREtos, At orRoRA pARlDo ¡o¡.írtco tuERzA MoRELos, MEDTANTE le nrsolucróH rNE/ccl3óó/202r.
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Ordinqrios Permonentes, hqslq olconzor lo contidqd de
$2,531.70 (dos mil quinientos treintq y un pesosT0/1OO M.N.).

1 1.10_C8_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hoslo olcqnzor lo conlidod de
534,800.00 (treinto y cuotro milochocienlos pesos 00/100 M.N.)

h) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.1o_c?_Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de Actividqdes
Ordinqriqs Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
$41,942.1ó (cuorento y un mil novecienlos cuorento y dos pesos
16/1OO M.N.).

i) 2 folTos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
t t.'l O_Cl O_MO y 1 1.1 0_Cl l_MO.

1 1.10 Cr 0 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lq contidqd de
$128,156.60 (ciento veintiocho mil ciento cincuento y seis pesos
óol100 M.N.).

r 1.1o_cr l_Mo.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo contidod de
$2ó,886.00 (veintiséis mil ochocienlos ochenlo y seis pesos
00/100 M.N.).

j) I foltq de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.1o_Cls_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lq conlidod de
51,2?9.97 (mil doscienlos novento y nueve pesos ?7/1OO M.N.).

k) 1 follo de corócter suslonciol o de fondo: I 1.10 Cl ó MO I

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento)
ministroción mensuolque correspondo olportido, por c

de lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079 /2022 QVÊ PRESENIA
ELEcToRAr.Es y pAnt¡cl¡¡clóH ctuoADANA y euE

tA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECIORAT DET INSIITUTO DE PROCESOS
EMANA DE Ll cottlstót¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtstnactót¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE

E[ CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RÊSPECIO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAI DEt INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAL,
RESPECTo DE tAs IRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoUDADo o¡ n n¡vlslót¡ DE tos tNFoRMEs DE tNcREsos y GAstos DE
CAMPAñA DE LAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DrpurAcroNEs tocALEs y AyuNrAMrENTos, coRREspoNDrENTEs at pRocEso ErEcToRAt tocAr
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN El ESTADo DE MoREtos, At orRoRA pARTrDo ¡otírtco tuERzA MoREt os, MEDTANTE tA n¡sot uclót¡ t\É/cct366/2o21.
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Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hqsto olconzor lo contidod de
S1,125.00 (mil ciento veinlicinco pesos 00/100 M.N.).

l) 1 folto de corócter susTonciol o de fondo: Conclusión
1 T.10_ClZ_MO Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo)
de Io minislroción mensuol que correspondo ol porTido, por
conceplo Finonciomienlo Público poro el SostenimienTo de
Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor Io
contidod de $174.00 (cienlo setento y cuotro pesos 00/100
M.N.).
t..l

10. TERMINO DEt PROCESO ELECTORAT 2O2O-2O21. Con fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Eslolol, decloro

el término del proceso Electoral2020-2021.

'11. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veinliuno, el Consejo Eslolol ElecTorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021,

cr trovés del cuol se modificó de monero Temporol lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono

Electorol Locol. iniegrondo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción

y Finonciomiento, de lo sìguiente formo:

Consejerq Presidento

de lq Comisión

C. Elizobeth Martinez
Gutiérrez.

C. Elizobelh Mqrtinez
Gutiárrez.

C. Issbel Guodorromo
Eustsmqnle.

C. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos.

Administración y

Fincncismiento

12. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

di re de dos mil veintiuno. lo Consejero Presidento de esle órgono comiciol,

grro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /0O1475/2020 (SlC), lo Secrelorio de Hociendo del

Gobier¡o del Estodo de Morelos, en los térmìnos que o continuoción se delollo

ACUERDO rMpÊpAC/CEE/o79/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTAIAI ELECTORAI DEt INSÍITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ÊtEcToRAr-Es y ¡¡nrcr¡rcrór,¡ cTuDADANA y euE EMANA DE tA co¡¡tsró¡r ¡.1¡curv¡ pERMANENTE o¡ ¡oru¡¡,¡rsrnecróN y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

EL CUAI SÉ DETERMINA I-O CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI- CONSEJO GENERAL DET INSIIÍUTO NACIONAL ELECTORAI,

REspEcTo DE LAs IRREGUT-ARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsouDAoo ot Le nrvrsróu DE los rNroRMEs DE rNGREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DE I,As CANDIDAIURAS A tos cARGos DE DIPUIACIoNES I.ocATEs Y AYUNIAMIENÍoS, CoRRESPoNDIENTES AT PROCESO ELECTORAL TOCAT

oRDrNARro 2o2o - 2o2l EN Et EsTADo DE MoREtos. Ar orRoRA ¡¡nloo ¡olírrco ruERZA MoRELos. MEDTANTE L¡ n¡sotucróru INE/cGr366/202r.
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13. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-eH/2021. Con fecho treinto de

mil veintiuno, se rec¡bió en lo oficiolío de portes de este órgon

fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecuiivo de

Fi n o ncio mie nto, el oficio SH/C P P/D GP GP / 3202-cH / 2021 si g n od o

Coordinoción de Progromoción y Presupuesio de lo Secretorio

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte elcuolseñoló lo que

ejemplifico:

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo79/2022 QAE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcToRATES Y PAnrlctptctót¡ ctuoADANA Y euE EMAHI o¡ Le co¡r¡usróN EJEcuTrvA pERMANEN¡E DE ADMtNls¡ntctór.¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANTE
Et CUAL SE DETERMINA I"O CONDUCENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI INSIITUIO NACIONAT EtECfORAt,
RESPECTo DE tAs ¡RREGULAR|DADES ENCoNIRADAS EN Er. DICTAMEN coNsoUDADo oe Lt n¡vlslór.¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
CAMPAñA DE tAs cANDtDAluRAs A tos cARGos DE DtputAcroNEs LocALEs y AyuNfAMtENlos, coRREspoNDtENTEs At pRoc¡so EtEctoRAt tocll
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et EsrADo DE MoREros, A! oTRoRA pARlDo potíÍco ¡uERzA MoREtos. MEDIANIE n n¡sotuclót¡ ttÊ./cc1gé6/2o21.

t1



a,f\
tmpepac I
lns!ùb l,¡oñt â- I
dcP@Êiælorræ f
y P¡dqþ€dóñ C,udr& * /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

4
f

MORELOS:
¿dnúßte sw.

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 07 I / 2022

0ìrec<irrrr üener;l dr PrtSupu¿slo y 6¡rlt
Públrr¡

Dependenciaj

Oficio Núnr.:

5tCRilAii:À ül HÂ(il¡¡DA

5H I C?P l,i I çP 6P / 32ü. rJfi üü2 |

" 202 I : I ìo & b I nlqmlù,cia,

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de2021.

NSTITUTCI

ide3

unt0:

11,13, fiacciones ll, Xvlll, XX v
es que por encomienda y

como en atenc¡ón a su ofic¡CI

bre del año en curso. mediante el

al gasto operatrvo y

de

rje esta Con.slllución.

como el Prexpuesio de

y e/ Presr4:ueslo r/e

hasta en ianto éslos se

de Ëgreso.s deberétn

se

ana en

presupuestCI

Legislativo

primero d

jento

o'32.-

el caso de c¡ue el

leyes de /ngresos

Fgresos del

Egresos

aprueþen. cas0,

rcspetar preylslas

la el Poder

DE HACIENOA

en

caso de que en la Ley de Ingreso.s delFslado o en /as
leyes de /ngresos Municipales correspondientes al ejercicio Íscal de/ aña anterior se
ñubiesen autorizado montos de endeudamienlo y, en su caso, la cantratacion rJe

empréslrtos, dichas autorizaciones no se con.slcierará n renovadas.

jffibndo..o,.lor.gob.", lf,lrerariaHaciendaMoretos lljr Moreto¡

ACUÉRDO IMPEPAC/CEÊIo79/2022 QIJE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DEL INS]ITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs y pAnrrcrplcrót,t ctUDADANA y euE EMANA DE tA cortlrsróru e.lecunvl pERMANENfE oe eoru¡HlstnecróN y FrNANctAMrENro, MEDTANtE

EI. CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAT ETECIORAT.

REspEcTo DE tAs TRREGULARTDADE5 ENcoNtRADAs EN EL DICTAMEN coNsouDADo ot u n¡v¡slóru DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y cAsÌos DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDAIURAS A ros cARGos DE DIPUTACIoNES TocALEs Y AYUNTAMIENIoS, CoRRESPoNDIENÍES At PRocEso EtEcToRAL TocAI
oRDrNARro 2020 - 2o2r EN Er ESTADo DE MoREr.os, Ar orRoRA penrroo polírco ruERZA MoRELos, MEDTANTE le n¡sorucrór,¡ tNE/cc1366/2021.
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5[CÎi.i Âlì1.Â Cf l1Âll.flÛÂ
j-,:'lì,
.; '. ;- i:i
:i c r.ljl d :tl
,;r&li
--¡rf ;l:q$,'
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MORELOS
^1S1¡t ^ ?0!d

MORELOS
4;.riþ'or ûil*s¡o
: r,. . .,1 itir t.:

. r:t.:i

Ahora bien, cle confoni:irjacl con lo serialado en el numeral qLre antecede, el Presupuesto de

Ëgresos que se debería tomar en cuenta para el lnslituto Morelense de Procesos Electorales

y ParticipaciÓn Ciudadana, resullaría ser el conespondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

que e12021 es considerado por la normativa aplicable, año"electoral,

Sin embargo, no se soslaya resaltar que mediante

pot el Tribunal Pleno de la

116t2020,

stado de Morelos,

atención a dicha

cual se solicitó a los titulares del Poder

Municipi os y Organos Autónomos del Estado de

Ios trámites que afectan el presupuêsto

En orden de ideas, el

denominado I

adana,

ico Oficial

lece una de

00 yenel se

para,a

Mismo documento que fuera recibiclo en la ofiCÌålie¡Aá pliites:Oê esä,'lnstituto el 04 de
dicíembre de 2020, a las doce horas con un minuto,lesto dé cónftirmidad coir el sello de
recibido que obra estampado en el aludido documento.

numero

Derechos

;
d

ntsm0

el

el cual

electoral.

representación

política

nanciamienio por de

ades [.specificas 2,274,000,00

;,. .;ì
.,i1ñtrr:nd,r nri:rç!os.¡1,rb.nx r tctrr'r¿ri¡tl.rcitndaMorelos iìtiti*Vtorelos

l,ftf:IAtii^
OË HÄCIENDÂ

t'ro;ì€to5 2del

ACUERDO IMPEPAC/CEEI079/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL EI.ECIORAL DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE
EtEcloRAtEs Y PAnrlct¡ectóH ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡¡tsló¡¡ e.le cur¡vl pERMANENTE DE Ao¡¡lnlsrnlctó¡¡ y FtNANctAMtENÌo, MEDIANfE
EL CUAI SE DEIERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO A I.A5 SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAI DEL INSTIIUTO NACIONAT ELECÍORAL,
RESPECTo DE tAs IRREGU|AR|DADES ENCoNTRADAS EN Er- DTC]AMEN coNsottDADo or Le n¡vls¡ó¡¡ DE tos INFoRMES DE tNGREsos y cAstos DE
CAMPAñA DE LAs cANDIDATURAS A tos cARGos DE DrpurAcroNEs LocAtEs y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDrËNÌEs At pRoc¡so Er.EcToRAr. tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos. At orRoRA ¡tnt¡oo potíilco FUERZA MoREt os, MEDTANTE la ¡esoLuclór.¡ tNÊ/cc1g66/2o21.
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sLcfrtTAíiiÀ 0¿ r rAcrtNuÀ

Dcpro.:

()fi,:irt N(iñ

on Grñcr¿l dc ntcSuFue!Lo y

5H/Cpp/0GP6p/3202"6H/202 1

MERO QUINIENTOS DOSbien,mediante DECRETO NÜ
Tierià y Libertad número 5756en el

19, se
el

SFcRETARiA
ÞE HÂ.CIENÞÀ

de feclra 07 de noviembre
disposiciones del creto Número Setenta y Seis, por el que
Egresos del del Estado de Morelos pâra el Ejercicio
31 de dicha reorientación de recursos que

las partidas presupL¡estales o los
Procesos Electorales y Participación

un cordial saludo.

D! HÀC
l{Acl

NY UESTO

¡i$icndr.t,o, el.r.gob. n.* lldll:t"r rìa ttacic nrlauoretos lþt'r,,ro,,,tr,t
J T'E J

rFi},
\\-\r/¡r7

,!9J:å.r9îg

14. APROBAC|óN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/011/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Estolol Electorol de este lnslituto, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte elcuolse oprobó lo dislribución del presupuesto

de egresos de este orgonismo elecTorol locol, estructuro orgónico, y tobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero

ol 3l de diciembre de 2022, oulorìzodo medionle oficio nÚmero

SH/CPP/DGPGP/3202-cH/202'1, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

- Øación y Presupuesto de to Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

/¿" Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079 /2022 QUÊ PRÊSÊNTA I.A SECRE]ARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DET INSÍITUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EIECTORATES Y PANT¡CI¡EC¡ó¡¡ CIUOADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIó¡¡ ¡ITCU¡¡VA ¡ERMANENTE O¡ ¡OI'¡TI¡¡ISTNACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

ET CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSTITUÍO NACIONAI ETECIORAT,

REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENcoNÌRADAs EN Et" DtctAMEN coNsouDADo o¡ u n¡vlsló¡.¡ DE Los tNtoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE

CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A IOS CARGOS DE DIPUTACIONES TOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AT PROCESO ETECIORAT TOCAT

oRDtNARto 2o2o - 202't ÉN Et EsrADo DE MoREtos, At oTRoRA t¡nroo poLílco FUERZA MoREtos, MEDTANTE L¡ n¡soLuclóH tNElcG1366/2021.

1.4



a.fa
rmpepac I
¡nsãbbt{oþhñs ,
dcPwÊþdôr¡¡æ f
y FrrdÊþclõô Cfudrún 

" /

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/079 /2022

15. APROBACIóÌ¡ DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022. En fecho irece de enero

de dos milveintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó el ocuerdo

fMPEPAC/CEE/012/2O22,medionïe elcuolse oprobó soliciiorolGobierno del Estodo

de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto operotivo y prerrogotivos de

portidos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciql, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

16. ACUERDO PÉRDIDA DE REGISTRO. El frece de enero del oño dos mil veinlidós,

el pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI?/2022, medionte el cuol se decloro lo perdido de

registro del portido político locol denominodo "FUERZA MORELOS", en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en

olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol procedimiento

de liquidoción de los porTidos políticos que no obtuvieron el porcenioje mínimo

esloblecido de voïoción vólido poro conseryor su regislro o ocreditoción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono.

17. APROBACIóN DEL ACUERDO |MPE1AC/CEE/023/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/O23/2O22, medionte el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocredilodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el orlículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

oulorizodo medionfe oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupueslo de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

18. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2O22. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés delsistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Electoroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veinlidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Titulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol Electorol, do respuestiot"'
oficio IEE-P'040/2022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejero Eleciorol del Estodo de chihuohuo, relocionodo
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outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impueslos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CG126312021oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; de lo cuolse odvierte que en lo

porte fÌnol se delermino lo siguiente:

t..l
Ahoro bien SI lt n rlat rtido nalíti co locol niar¡{a cr r raaic}ra como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE

deberó hocerlo del conocimiento del INE y del interventor que
seq nombrodo pqro efectos del proceso de liquidoción. con lo
finolidqd de que este último considere elmonto de los sonciones
impuestos como porte de los odeudos de ese ente político. de
ocuerdo con el orden de prevqlencio correspondiente.
t..l

19. PU,BLlcAclóN DE Avlso DE LIQUIDACIóN: Con fecho cotorce de febrero del

oño dos milveintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" óo époco

número 6042 el oviso de liquidoción del Portido Polílico FUERZA MORELOS.

20. ACUERDO IMPEPAC./CEE/061/2022. En fecho diez de mozo de dos mil veintidós.

el Consejo Estotql Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte

el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lo omplioción presupuesiol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, paro goslo operotivo y prerrogotivos de portidos políticos

con ocreditoción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del orTículo 32 de

lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

2T. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO VEiNtìNUEVE dC

mozo de dos mil veinlidós, lo Comisión Ejecullvo Permonente de Adminislroción y

Finonciomiento, oprobó elocuerdo respecto de los irreguloridodes encontrodos en

el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y

oyuntomienlos, correspondientes ol proceso eleclorol locol ordinorio 2020- 2O2l en

el EsTodo de Morelos, ol otroro poriido Fuerzq Morelos, medionte lo resolución

rNE/CGI 366/2021.

22. Bñado de lo onterior, se desprende que ol Poriido Político Locol FUERZA:--¡.V
.@,lefueronimpuestossoncioneseconómicoSporelConsejoGeneroldel
,rlnsîituto Nocionol Electorol, lqs cuoles se encuentron pendientes de ejecución; sin
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emborgo, el Pleno de este órgono elecTorol locol, decloró lo pérdido de su registro;

en consecuencio, esto Secretorío Ejecutivo eslimo conveniente someter o

consideroción del Consejo Eslolol Electorol, los occiones o reolizor poro lo
ejecución de los multos y descuentos que deben reolizorse ol otroro ente político y

en su oportunidod del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y determinoción

conducente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esToblecido en los ortículos 41, Bose V,

oporlodo C y ì 1ó, segundo pórrofo. frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; óà, pórrofo iercero, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, Tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serÓn principios rectores los de conslilucionolidod, certezo, imporciolidod,
independencío, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,
ejerceró funciones en los siguienles moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoïos y portidos

políticos.

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles elecioroles.

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles.

7. Cómputo de lo elección del litulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión; obs

electorol, y conteos rópidos.
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9. Orgonización, desorrollo, cómpuio y decloroción de resullodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol ElecTorol

1 l. Los que delermine lo ley

ll. Que el orlículo 4i, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constilución Político de los

Estodos UnÌdos Mexiconos. esioblece que el finonciomienlo público poro los

porlidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendienles o lo oblención delvoio duronte los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienfo

público poro el sostenimienlo de los octividodes ordinorios permonentes de los

porlidos políÌicos se fijoró onuolmenTe multiplicondo el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón eleclorol, por elsesento y cinco por ciento del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinTo por ciento de lo contidod que

resulte de qcuerdo o lo señolodo onteriormente. se distribuiró entre los portidos

políticos en formo iguoliTorio y el seiento por ciento restonie de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto

onterior.

!V. Que el orlículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constiïución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por oclividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, invesiigoción socioeconómico

y político, osí como o los ioreos editorioles, equivoldró ol lres por cienfo del monto

toTol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los poriidos políticos en formo iguolilorio y el

selento por ciento restqnie de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de diputodos inmedioio onierìor.

V. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A de lo normo fundomentol, dispone que el

.lnsiituto Nocionol Eleciorol seró qutoridod único poro lo odministroción del liempo

pondo ql Estodo en rodio y ïelevisión destinodo o sus propios fines y ol

el derecho de los Poriidos PolítÌcos Nocionoles, de ocuerdo con lo que

estoblezcon los leyes
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Vl. Que lo Bose lll, Aportodo B del mismo ortículo constiiucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los enlidodes federotivos, el lnsliluto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Eslodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oportodo B del ortículo 41, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Conslitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

1. Lo copocitoción eleclorol;

2. Lo geogrofío elecÌorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos direcTivos;

5. Los reglos, Lineomientos, criteríos y formolos en moterio de resultodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;

conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles

electoroles;

ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los porlidos políticos y

condidolos,

7. Los demós que determine lo ley

Vlll. Que los oriículos I ló, segundo pónofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozara de

oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de direccìón superior y deliberoción denominodo Consejo Estolol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secreiorio Ejecuiivo y un representonte por c
portido polífico con regislro o coolición que concurrirón o los sesiones só
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derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenio de los disposiciones

constitucionoles y legoles en molerio electorol.

lX. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 
,l0, numercl 1,23,parrofo l, inciso

d) y l),25. numerol l, incisos n) y o),y 26, pórrofo l, inciso b). de lo Ley Generol de

Porlidos Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los portidos polílicos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los entidodes federolivos; registror los

portidos políticos Iocoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

prefendon conslituirse en portido político nocionol o locol deberón obtener su

regisiro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les olorguen lo Constilución y los leyes relctivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los porlidos políTicos, enlre otros. occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomienlo público en los términos del ortículo 4l de lo

Conslitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde exislo finonciomienlo locol

poro los porlidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo

entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento,

ní reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo. los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de

que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los

demós que esioblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonïo, son prerrogolivos de los portidos políticos porticipor. en los términos de lo

Ley Generol de Porlidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus oclividodes.

X. Que el oriículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

oclividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo.

conforme o Io esloblecido en el ortículo 4.l, Bose ll. de lo Conslitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre oTros lipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

lÂ nto de octividodes ordinorios permonenles, gosios de

ecforoles y poro octividodes específicos como entidodes de interés pú
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Xl. Que el ortículo 51, numeroles l. incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios,

independienlemente de los demós prerrogolivos otorgodos en esto Ley, conforme

o los disposiciones siguienles:

o) Poro el sostenimienio de octividodes ordinorios permonentes:

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos polílicos locoles,

determinoró onuolmente el monlo totol por distribuir entre los portidos

políiicos conforme o lo siguiente: muliiplicoró el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón eleclorol federol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio

mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los portidos políiicos

nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuenlre lo

enïidod federotivo, poro el coso de los portidos polílicos locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior conslituye el

finonciomiento púbìico onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permqnentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o),

de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Consiitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se delerminen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó desiinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esie orlículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido politico deberó destinor onuolmente, el lres por

ciento del finonciomienTo público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de inlerés público

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y
político, osí como los toreos editoríoles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionfe finonciomiento público por un monto lotol onuol

equivolenle ol tres por cienio del que correspondo en el mismo oño poro los

oclividodes ordinorios o que r" rufi.r. el inciso o) de este ortículo; el mo
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totol seró distribuido en los términos esloblecidos en lo frocción ll del inciso

onles citodo.

. El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen

el finonciomienio o que se refiere el presenie inciso exclusivomente o los

octividodes señolodos en lo frocción inmediolo onterior.

. Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido. serón

enlregodos en ministrociones mensuqles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

Xll. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, dela Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuenÌe con recursos públicos locoles

deberó hober obtenido el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en el

proceso electorol locol onterior en lo eniidod federofivo de que se frote. Los reglos

que determÌnen elfinonciomiento locolde los porlidos que cumplon con Io previsto

en el pórrofo onterìor se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

Xlll. Que los orlículos 23, frocción lll, incisos o) y b). de Io Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3ì del Código de lnsïituciones y

ProcedimienTos Elecloroles, esloblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Porlidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Porlidos Políiicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones desTinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócler específico y los lendientes o lo obtencìón del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme c lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normolivo de lo moterio:

Elfinonciomienlo público del Estodo poro elsostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número tolol

de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesenlo y cinco por

ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por

ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

se dislribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el seTenlo por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obTenido en lo elección de Diputodos inmediolo onlerior.

\**ã".iomiento 
público del Estodo por ocTividodes específicos. relotivos o

"- 
" lo educoción, copocitoción. investigoción socioeconómico y político, osí
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como o los toreas editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por cienlo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo

iguolitorio y el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de

votos que hubieren obtenido en lo elección de Dipuiodos inmedioto

onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró desiinodo poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gosios de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como entidodes de

inlerés público.

XlV. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los porlidos políticos son entidodes de interés

pÚblico, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Porlidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, lqs formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osícomo

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resullondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo poriicipoción del pueblo en lo vido democróiico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, princÌpios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol,libre. secrelo, directo, personole inironsferible. Ademós, en trotóndose de

osunlos de porTidos políticos, lo interpretoción deberó tomor en cuenlo el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

XV. Que el orlículo 27, segundo pórrofo del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, esloblece que los portidos políticos locoles iendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplirniento de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos

correspondon o codo coso

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79 /2022 QUÊ PRESENIA I.A SECRE]ARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAL DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
E[EcroRAtEs Y PAnnct¡¡ctótl ctUDADANA Y euE EMANA DE lA col¡tstót ¡Lecunvt pERMANENTE DE Ao¡n¡¡¡lsrnlctót y FtNANctAMtEN]o, MEDTANTE
Et CUAI. SE DEIERMINA LO CONDUCENIE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUIO NACIONAI. ELECTORAI,
RÊsPEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DtctAMEN coNsouDADo o¡ t¡ ntv¡s¡óN DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE
cAMPAñA DE tAs cANDtDAruRAs A los cARGos DE DrputAcroNEs rocArts y AyuNTAMtENIos. coRREspoNDtENfÊs Ar pRocEso ELEcToRAT rocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN EL ESTADo DE MoREtos, At oTRoRA ¡¡nnoo rolílco FUERZA MoREt-os, MEDIANIE n n¡soLuc¡óN tNÊ/cc1366/2o21.

23



CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 07 I / 2022

XVl. Que elortículo 32 delCódigo de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol del lnsiiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción CÌudodono, oproboró el colendorio

presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos políticos, el

finonciomienlo correspondienie. El finonciomiento público olorgodo o codo

portido político le seró entregodo ol represenlonte legolmente ocreditodo del

portido de que se iroie.

XVll. Que el ortículo ó8, frocciones l. ll, lll. Vll y segundo pónofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

polrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomienlo de los porïidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, estolol

y municipol; osícomo todo oquello que legolmente determine este Consejo Estotol

Electorol; de mqnero que poro lo odminislroción del pofrimonio del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XVlll. Por su porte el ortículo 78, frocciones l. ll, XlX, XX, del Código Electorol vigenle,

estoblece que el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono. cuento con los otribuciones de llevor o

cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

porlicipoción ciudodono, previslos en lo Constilución, cuidondo el odecuodo

funcionomienio de los orgonismos electoroles; fijor los políticos del lnslituto

Morelense y oprobor su eslructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políiicos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejeculivo de Administroción y Finonciomienfo, el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense y presenlorlo ol Poder Ejecutivo del

Eslodo, poro su incorporoción deniro del PresupuesÌo de Egresos de lo Eniidod,
l . mtsmo e deberó incluir entre sus portidos, elfinonciomiento y los prerrogoïivos de

os políticos y el lobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución
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locol; y, proveer los prerrogoiivos, finonciomiento y gostos de representoción

político que les corresponden o los portidos políticos;

XlX. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles esioblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, le compete remilir oportunomenle ol litulor del Poder Ejeculivo, el

onleproyecto de presupuesto de egresos de ésie órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estolol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de

egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por éste propio

Consejo Esfotol Eleclorol.

XX. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de
lnslituciones y Procedimientos Elecloroles estoblece que dentro de los otribuciones

delSecretorio Ejeculivo de este órgono electorol, Ie compete en lo generol, ouxilior

ol Consejo Estolol Eleclorol, en lo conducción, lo odminisiroción y lo supervisíón

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direciivos y lécnicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo el corócter

de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de

dominio; ouxilior ol Consejo Ëstotol Eleciorol, o lo Consejero Presidento y o los

Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y oclividodes del lnstituto Morelense; dirigir y

supervisor lo odminisiroción y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y ocïividodes del lnstituto Morelense; osícomo los demós que señole el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo Consejero

Presidenlo o el Consejo Estotol Electorol.

XXl. Que elorlículo 99 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones EjecuTivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos Políficos

,/ Dirección Ejeculivo de Copociioción y Educoción Elec

,/ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomi
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XXll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienio oplicor los políticos, normos y procedimientos poro

lo odministroción de los recursos finoncieros y molerioles del lnstituto Morelense;

estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y control

presupuesloles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

conforme o los lineomienlos de este Código; y suminisiror o los portidos políiicos el

finonciomiento público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código eleclorol.

XXlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, esloblece que el Consejo

Estolol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuTivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo qdecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

técnicos del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejeculivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administrqción y Finonciomiento;

V. De Porlicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

t...1

*El énfosis en nuesfro

mismo '1e preciso que corresponde o lo Comisión Permqnenle de

Ad ministroción y Finonc¡iomiento, en lérminos del ortículo 9.l, del Código de
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Electoroles del Estodo de Morelos los siguienles

t.l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos y

proyecios oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejeculivo, en función de lo
osignoción presupuestol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del

ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onieproyecto onuol del presupuesfo

de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo Secrelorío Ejecutivo poro lo

posterior oproboción por porle del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de corgos y

puestos de lo romo odministrotivo del lnslitulo y someterlo poro su oproboción

ol Consejo Estotol.

t...1

XXV. Por su porte, el ortículo 102, del Código Electorol oplicoble ol presente osunto,

determinq como otribuciones de Io Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento los siguientes:

t.l
l. Aplicor los políiicos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los

recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos humonos,

moterioles y finoncieros, osí como lo prestoción de los servicios generoles en el

lnstitulo Morelense;

lll. Formulor lo propuesto de onteproyecTo del presupueslo onuol del lnstitulo

Morelense, poro ser someïido o lo consideroción de lo Comisión Ejeculivo de

Adminislroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Estotol;

lV. Estoblecer y operor los sistemos odminislroiivos poro el ejercicio y control

presupuesloles;

V. Atender los necesidodes odministrotivos de los órgonos del I

,l

Morelense;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79/2022QÙE PRÊSENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESÍAIAT ÊIECTORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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VI. Orgonizor el reclutomienlo, formoción y desorrollo profesionol del personol

perteneciente o lo romo odminislrolivo, mismo que presenioró o lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y posleriormente, seró

puesto poro oproboción del Consejo Estoiol.

Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimienlos del Servicio Profesionol

Eleclorol Nocionol;

Vlll. Ejercer y oplicor el presupueslo de egresos del lnslitulo Morelense conforme

o los lineomientos de este Código;

lX. Suministror o los portidos políticos el finonciomiento público ol que Iengon

derecho conforme o este Código;

X. Llevor o cobo los Irómites necesorios poro que los portidos políticos puedon

occeder o los prerrogoiivos y finonciomiento público señolodos en este

Código;

Xl. Formulor los proyectos de reglomentos respectivos, osícomo los monuoles

de orgonizoción y procedimienios, poro que seon sometidos o revisión de lo

Comisión Ejecutivo de Adminístroción y Finonciomiento, y se turnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Estotol;

Xll. Presentor ol Consejo Eslotol, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo

onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión Ejecuiivo de

,ddministroción y Finonciomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secretorío Ejeculivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstiluto Morelense, previo consulto con

los Direcciones Ejecutivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y

XlV. Los demós que le confiero esTe Código, el Consejero Presidente, el Consejo

Estotol, osí como lo comisión ejecutivo respectivo.

XXVI. TINEAMIENTOS APTICABTES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS

PARTIDOS POTíilCOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE NNíHIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁUDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRo o ACREDITACIóN ANTE E[

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. -

Que en términos de lo estoblecido por los orlículos I 4, I 5 ,16, 17 , 18, 19, 20, 2l , 47 ,

48,49,50,51 ,52,53,54,55, de los lineomienlos señolodos, donde se regulo lo

referido lo perdido de regislro de los Portidos Políticos Locoles ol no obtener en lo

ele n ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido emitido en

s de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o Ayuntomientos,

en términos del ortículo 5, del copítulo ll. relolivo o lo pérdido del registro o

ocreditoción locol, de los LineomienTos oplicobles, mismos que estoblecen que el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAT EI-ECTORAT DET INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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ET CUAI 5E DETERMINA I.O CONDUCENIE ßESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI, CONSEJO GENERAL DET INSTITUIO NACIONAL ELECTORAI,,
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Consejo Eslotol Eleclorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del registro

de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, tol como se oprecio o continuoción:

CAPíTUL? Iv. DE3LARATC.RIA DE PÉRDIDA DE REG,STRo DE los PARTfDos
POLíTICOS I.OCA¿ES.

Arlículo 14. En elcoso de pérdido de/regisfro de un porfido potítico locol,

e/ Conseio Eslotol Electorol del tMPEPAC, emîtiró to declorotorto

qonespondienfe, mismo que debero estor, fundodo y mofivodo, con

bose en /os resu/fodos de /os cómputos y declorociones de volidez

respecfivos.

Arlículo 15. E/ Secretorio Ejecufivo det |MPEPAC, seró e/ encorgodo de

susloncior en ouxtlio de /o Comisión de Orgonizoción y Poñdos Políficos,

el procedimienfo de pérdido del regtsfro de /os podidos políticos /ocoies,

hoslo dejor en eslodo de reso/ucion poro lo declorotorio en e/ Conseio

Esfotol Electorol.

Arlículo ló. Conesponde o Io Comision de Orgonizoción y Portidos

Políficos, presenlor o considerocton del Pleno de/ Consejo Esfofo/

Electorol del IMPEPAC, el proyecfo de declorotorio de pérdido de

regisfro de /os porfidos po/íficos /oco/es gue se encuenfren en cualquiero

de /os supuesfos determinodos en el ortículo 5 de /os presenfes

/ineomienfos.

Artículo 17. Lo Comision de Orgonizocion y Porfidos Políticos debero

presenlor o considerocion de/ Consejo Esfofo/ Electorot el proyecfo de

declorotorio de pérdido de registro del porfido político, o mós fordor el

último dío del mes siguiente o oquél en que concluya e/ proceso

elecforol.

Lo declorolorio de pérdido de regislro de /os Porfidos Políticos Locoles; y

lo Pérdido de Acreditoción o los Porfidos Políficos Nociono/es, deberd ser

nofificodo de inmedioto en términos de lo normotividod oplicoble,

conducfo de su represenfonte ocredifodô onte e/ Consejo

Electorol del ìMPEPAC, ot porfido de/ que se frofe.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79/2022 QUÊ, PRESENIA [A SECRE]ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ETECIORAL DE! INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs Y PAnrtclrectót¡ ctUDADANA Y euE EMANA DE r.A comtstóru ¡:¡cunvl pERMANENTE DÊ Aoml¡llstnec¡óH y FtNANctAMtENto, MEDTANTE
Et CUAT SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSTIÍUIO NACIONAT EIECTORAI.,
RESPECTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DtctAMEN coNsoLtDADo oe L¡ n¡v¡slóH DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE
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Ariículo 18. Uno vez emttido lo decloroforio de pérdido de registro, lo

Dirección Ejecufívo de Orgonizoción y Porfidos Polítícos del IMPEPAC,

debero reolizor e/ regislro en el libro respecfivo.

Arlículo 19. Lo decloratorio de pérdido de regislro debero ser publtcodo

en e/ Periodico Oficiol "Tierro y Libertod" y en lo pogino web del

IMPEPAC.

Arlículo 20. Al oorlìdo oolítìco oue oìerdo su reoisfro le seró concelodo el

rnísmo v perderó fodos los derechos v prerooofivos gue por derecho le

correspondío recibir.

Arlículo 21. Lo concelación o pérdido del reqisfro extinquiró lo

sldo sus dlrqenfes, condidofos, odmínisfrodores y represenfonfes

leooles. deberón cumolir con los oblloociones fi'scoles hosfo Io

conclusíón de los procedr'mienfos respecfívos v de liquídoción de su

potrimonio.

Aunodo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que q cont¡nuoción se citon:

Artículo 47. Una vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de

pérdido de regisTro emitido por el Consejo Estoiol Electorol, el

interventor deberó emitir el oviso de liquidoción del porlido

político de que se trote. mismo que deberó publicorse en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Con esio occión inicio

formolmenle el periodo de liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estotol

Elecforol del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de

Fiscolizoción, es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los

poriidos políticos que pierdon su registro e informor y poner o

consideroción del Consejo Estotol Electorol los porómetros,

occiones y resultodos de los trobojos reolizodos con tol fin.

Artíc 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, deberó supervisor y

su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del inlervenior, eo

independientemente de los que le estoblezco lo ley tendró los

sigulentes focultodes :
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o) Solicitor ol intervenlor documentos o cuolquier otro medio

de olmocenomiento de dolos del portido político en

liquidoción.

Itrsltuh l.lonbr$
doPwÊl61ord6
y Prlllcþælón Cludrd¡nð

b) Solicitor ol interventor informoción por escriio sobre los

cuestiones reloïivos o su desempeño.

c) En coso de que en vîrtud de los procedimientos de

liquidoción se Ìengo conocimiento de olguno situoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomientos

ojenos o lo competencio de lo Comisión, ésto solicitoró ol

Secrelorio Ejecuiivo del IMPEPAC que procedo o dor porte

o los outoridodes competentes.

d) lnformor trimeslrolmenle ol Consejo Estolol Eleciorol, sobre lo

situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción.

Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el inlerventor deberó obrir cuondo menos, uno

cuento boncorio o nombre del portido polílico, seguido de los

polobros "en proceso de liquidoción", y de inmediolo deberó

notificor ol responsoble de finonzos del portido político o

equivolente.

El responsoble de finonzos del portido políiico en liquidoción,

deberó tronsferir en el mismo momenÌo en el que el inlervenior le

notifique de lo exislencio de lo cuento boncorio, lo totolidod de

los recursos disponibles del portido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró

responsoble de los recursos económicos que no seon tronsferidos

ol liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo estoblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnsliluto

Nocionol ElecTorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el infervenfor poro efectos de

lo odministroción de los recursos remonentet poio el proceso de

liquidoción, no podró ser sujelo de emborgo, en virtud d

ACUERDO IMPÉ?AC/CEE/079/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECTORAI. DEI- INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
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personolidod jurídico del portido político en

Arlículo 51. Respecto de los prerrogotivos públicos

correspondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción

del portido, contondo o portir del mes inmediolo poslerior ol que

quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y

hosto el mes de diciembre delejercicio del que se trofe, deberón

ser entregqdos por el IMPEPAC ol interventor, q fin de que cuente

con recursos suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese

sentido, deberón depositorse en los cuentos boncorios obierfos

por el lnterventor.

Artículo 52. El liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidod esloblecidos en el orlículo 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del Institulo Nocionol Electorol. El invenlqrio deberó

lomor en cuento lo reportodo en elejercicio onterior, osícomo los

odquisiciones del ejercicio vigente.

Deniro del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de

prórrogo, conlodos o portir de lo oceptoción de su

nombromiento, el inlerventor deberó presentor o lo Comisión de

Fiscolizoción del IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o

continuoción se detollo:

o) Lo totolidod de los octivos y posivos del portido político en

liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuenios por

cobror en lo que se indique el nombre de codo deudor y el

monto de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuenlos por pogor, indicondo el nombre

de codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de

pogo.

c) Reloción octuolizodo respecto o los bienes del portido

polílico que se trole.

-9Ã"bligociones 
loboroles y fiscoles, identificondo o los

'/ empleodos con nombre, opellido poierno, opellido\
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molerno, RFC. CURP, centro de trobojo, sueldo, fecho de

controtoción y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impuestos pendienles de pogo, describiendo iipo de

impuesto, fecho de retención, monio que se retuvo, en su

coso

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo listo de

trobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del portido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte los

outoridodes compefentes, o efecto de que, medionte juicio

loborol, el interventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro

solvoguordor sus derechos.

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles;

sólo subsisiiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de

los obligociones controídos que obtuvo hosto lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del regisiro.

Poro efectos elecloroles, los obligociones que deberón ser

cumplidos por el inÌerventor o nombre del portido político son los

siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de

precompoño y compoño.

b) Ël nnaa Äa Iac can^ Iones o tÀ ca lr^.r^ lîÃ^h^
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/079 /2022 QUÊ pRESENtA

ELEcToRATES y pAnrrcrprcrór.¡ ctUDADANA y euE

ocreedor hosto onles de perder el regislro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio delregistro como

portido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su regislro, ningún

portido político podró reolizor octividodes distintos o los

estriclomente indispensobles poro cobror sus cuenTos y hocer

líquido su polrimonio, o trovés del interventor, con el fin de

solvenlor sus obligociones. 
,

Los condidotos y dirigenles que por rozón de sus oclividod

debon proporcionor dolos y documenlos, estorón obligod

tA SECRETARIA ÉJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAL DEI. INSÍIIUTO MORETENSE DE P

EMANA DE tA coMlslóH ¡¡ecutv¡ pERMANENTE DE aol¡tt¡¡srn¡ctóH y nNANctAMtENTo, MEDtANtE
ET CUAT SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A I-AS SANCIONES IMPUES]AS POR EL CONSEJO GENERAT DET INSTIIUIO NACIONAT EIECTORAL,
REsPEclo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsoUDADo ot L¡ nrvlstó¡t DÊ tos tNFoRMEs DE tNcREsos y cAsfos DE
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colobororcon elinlervenlor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod

de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del

interventor, lo Consejero Presidenlo del IMPEPAC, o petición de

este, podró solicitor el ouxilio de lo fuerzo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del porlido polílico en

liquidoción, estó obligodo o presentor ol intervenior un informe del

inventorio de bienes y recursos que integron el potrimonio del

mismo. de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstiTuto Nocionol Electorol, o

mós tordor quince díos después de lo fecho en que hoyo

quedodo firme lo resolución de pérdido de regislro.

Artículo 55. Uno vez lronsferidos los recursos de lo cuento boncorio

del portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los Irómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos

boncorios que venío uiilizondo.

Los precondidolos (os), condidotos (os) y dirigentes de los portidos

políticos en liquidoción, eslón obligodos o dor respueslo respecto

de los soliciludes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto

lo conclusión del procedimiento de liquidoción.

XXVll. De lo onterior. esie Consejo Estolol Electorol, odvierte que el otroro Portido

PolílicoLocoI..W'',porticipoenlosposodoProcesoEleclorol
Ordinorio Locol 2A20-2021, en el cuol posiulo condidoios y condidotos o los corgos

de elección populor de Diputodos poro integror el Congreso del Estodo de Morelos;

osícomo, de los 33 Ayuntomienlos de lo enlidod.

En ese senTido, medionte el ocuerdo INE/CGI366/2021, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, determinó sobre los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de

compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y

oyunTomi tos, correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2O- 2021 en

alUI de Morelos; moiivo por el cuol ol otroro Portido PolÍtico Locol FUERZA

REt se le decretoron los sonciones que o conlinuoción se defollon

t.l
ACUERDO IMPEPAC/CEE/079/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUT¡VA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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VIGESIMO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.20 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Fuerzo Morelos los sonciones siguientes:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.10_C5_MO y
1 r.10 cl8 MO

Uno mullo equivolente o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolente o $l ,792.40 (un milsetecienlos novenlo y dos pesos
40/10O M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I 1.10_c1_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto qlconzor lq contidod de
$11,650.ó0 (once mil seiscientos cincuento pesos ó0l100 M.N.)

c) 'l follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I 1.10 C2 MO

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hqsto olcqnzor lo contidod de
56,402.74 (seÍs mil cuotrocientos dos pesos 74/100 M.N.).

d) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
t 1.10_c3_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ql portido, por concepto
Finonciqmiento Público poro el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lq contidod de
56,719.16 (Seis mil selecienfos diecinueve pesos 16/1OO M.N.).

e) 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
1 r.10_c4_MO

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hosto olcqnzor lo contidod de
$2,400.00 (dos mil cuotrocientos pesos 00/100 M.N.).

Ð 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.1o_có_Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de- lo'
ministroción mensuol que correspondo ol portido. por concepto
Finqnciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contido

IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DET INSTITUIO DE PROCESOS
EMANA DE tA coMtstó¡l ¡.1¡culvt pERMANENTE DE ADm¡¡¡¡srnlctón v ¡tHeru MEDIANIE
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$143,392.00 (ciento cuqrentq y lres miltrescientos novento y dos
pesos 00/100 M.N.).

g) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1 0_C7_MO y 1 l.'l 0_C8_MO

1 1.r 0_c7_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuqlque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
52,531.70 (dos mil quinienfos treinlo y un pesosTO/100 M.N.).

1 1.10_c8_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$34,800.00 (treinto y cuotro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

h) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.10 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hqsto olconzor lo cqntidod de
541,942,16 (cuorento y un mil novecientos cuorento y dos pesos
16/1O0 M.N.).

i) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.10=C10-tVlO y 1 1.10-Cl 1-MO.

1 l.r 0_c1o_Mo

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$128,156.ó0 (ciento veintiocho mil ciento cincuento y seis pesos
60/100 M.N.).

1 r.1o_cr l_Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinqriqs Permqnenfes, hqstq olcqnzor lo contidod de
s2ó (veintiséis mil ochocientos ochento y seis pesos

).M.N.

j) 1 fqlto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión'- Ir.r0_c15_Mo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079/2022QVE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de
51,2??.?7 (mil doscientos novento y nueve pesos 97/100 M.N.).

k) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: 1 1.10_C16_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepfo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo conlidod de
51,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.).

l) I folto de corócfer sustonciol o de fondo: Conclusión
I I .10_ClZ_MO Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
confidod de $'ì74.00 (ciento setento y cuotro pesos 00/.l00
M.N.).
t..l

Cobe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomenlo de

Fiscolizoción prevé que los multos que fije el Consejo Generol del lnsÌitufo Nocionol

Electorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

Ìérminos del ortículo 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, dentro

de los quince díos siguientes contodos o portir de lo notificoción de lo resolución

de mérito. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efeciuodo, el lnstituto

podrÓ deducir el monto de lo multo de lo siguiente ministroción del finonciomiento

público que correspondo ol portido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resoluciones

relocionodos con el ómbito locol deberó opegorse o lo estoblecido en lo
legisloción locol correspondienle.

ASí Mismo, Ios LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL Y

AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEt ÄMB|TO FEDERAT Y TOCAL; ASI

COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O RETENCTON DE t
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA

CAMPAÑA, en el numerol sexio, oportodo B, incÌso f) señolo lo siguiente: t

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo79/2022QUÉ PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnttclplclóH cluoADANA y euE EMAN¡ o¡ te co¡¡tstóN EJÉcurvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnactót¡ y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSIITUIO NACIONAI. EIECTORAI.,
REsPEcro DE tAs IRREGU|AR|DADES ENCoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsor.rDADo oe Le ntvtslóH DE ros tNtoRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE
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D Si un podtdo político locolpierde su regislro, el OPLE debera hacerlo

de/ conocimienfo de/ /NE y del intervenfor que seo nombrodo poro

efeclos de/proceso de liquidocron, con la finalidad de que esfe ú/fimo

considere el monto de /os sonciones impuesfos como porfe de /os

odeudos de ese enfe polífico, de ocuerdo al orden de prevolencio

conespondienle. Lo inf ormacion corespondienle debera ser

copfurodo por el OPLE en e/S/.

tl
De iguol monero prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locol, es

compeiencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

moterio de fiscolizoción, odemós esToblece el procedimiento poro lo ejecución de

los mismos,y en el destino del recurso público.

De ohíque, con bose en lo resolución emilido por el Consejo Generol del lnstitulo

ElecTorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

esle órgono electorol locol, cuento con lo otribución de ejeculor los sonciones

económicos que se hon impuesto ol otroro instifulo politico observondo los

lineomientos poro ello.

Sin embqrgo, como se puede oprecior de los onlecedentes con fecho lrece de

enero del oño dos mil veintidós, o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/91?/2022, EL

Pleno del Consejo EsTotol Eleclorol del lnsfiiuio Morelense, oprobó lo decloroiorio

de "PERDIDA DE REGISTRO" del Poriido "FUERZA MOREIOS" ol no hober obtenido

por lo menos el tres por cienio de lo votoción vólido emilido en olguno de los

Elecciones ordinorios de Diputociones Locoles o iniegrontes de los Ayuntomienios

del Proceso Electorol2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos mil veintiuno en

el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsTo en los ortículos 1 1ó, pórrofo

segundo, frocción lV, inciso f). segundo pórrofo, de lo Constilución Federol;ortículo

94, numerol I e inciso b), 95 numerql 3 de Io Ley Generol de Porlidos Políticos;

ortículo 23, numerol ll, de lo Constilución Locol; ortículos 23y 25 delCódigo Electorol

vigente y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente osunto.

Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinìcio del procedimiento de liquidoción

del Portido "FUERZA MORELOS" en términos de los ortículos 47 al55 Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los poriidos polílicos que no

obtuvi n el porcentoje mínimo esToblecido de votoción vólido, poro conseryor

IS lro o ocreditoción onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

orticipoción Ciudodono

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079 /2022 QVE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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En ese sentido, esie Consejo Estotol Eleclorol, odvierie que existe imposibilidod por

porte del órgono electorol locol poro ejecutor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impuestos por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

Electorol, ol otroro Portido Polílico locol "FUERZA MOREIOS", todo vez que se le

decloró lo Perdido del Registro como portido polílico locol y por tonto, perdió todos

los derechos y prerrogotivos que por derecho le correspondío recibir; en virtud de

que, los prerrogotivos pÚblicos correspondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo

liquidoción del porlido, contondo o portir del mes inmedioio posterior ol que quede

firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y hosto el mes de

diciembre del ejercicio del que se trole, deberón ser entregodos por el IMPEPAC ol

intervenlor, o fin de que cuente con recursos suficienles poro uno liquidoción

ordenodo, en ese seniido, deberón depositorse en los cuentos boncorios obierios

por el lnterventor; en lérminos de lo dispuesto por los ortículos 20 y 5.l, de los

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción.

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del poriido

político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y contobilidod estoblecidos en

el ortículo 72 del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol,

integrodo por uno reloción de los cuentos por pqqor, indicondo elnombre de codo
qcreedor, el monlo correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de poqor de los sonciones o que, en su coso, se hovo hecho ocreedor

hosto qntes de perder el reqistro; de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol considero convenienle que con

motivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, medionte resolución INE/CGII366/2021, lo cuol se encuentro

pendiente de ejeculor y ounodo o que el otroro Portido Político Locol "FUERZA

MORELOS", se le decloró lo pérdido de su registro como portido político locol,

resulto conveniente hocerlo del conocimienlo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción

y o lo ComÌsión de Fiscolizoción, ombos del lnslilulo Nocionol Eleciorol; osí como,

ol lnterventor y liquidodor designodo poro los efeclos del proceso de liquidoción,

con el objetivo principol de que esTe úllimo considere el monto de los sonciones

impuestos como porte de los odeudos de ese instiiuto político, de ocuerdo con el

orden de preloción que correspondo; en términos de lo cuonlificoción totql de los

sonciones que se odjunto como Anexo Unico del presente ocuerdo y q U

preciso o confinuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79 /2022 QUE PRESENIA tA SECRÊTARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs Y PA¡rlclp¡ctóru ctUDADANA Y euE EMANA DE te col¡lslót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlctót¡ y FtNANctAMtENto, MEDtANtE
EI CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I-AS SANCIONES IMPUES]AS POR EL CONSEJO GENERAI DEL INSTITUIO NACIONAT ELECTORAT,
REsPEclo DE l"As IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er. DTCTAMEN coNsoLtDADo oe u ntvlstó¡¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
CAMPAñA DE lAs cANDtDAluRAs A tos cARGos DE DtputActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcToRAt LocAt-
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, At oTRoRA ¡¡nnoo poLí¡tco FUERZA MoREros, MEDTANTE L¡ n¡sol"uclóH tNE/cG1366/2o21.
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SANCl0l'lES lMPUESTAS AL PARTID0 FUËRZA l'l0RELOS

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSÊJO GENERAL

DEL INSTITUTCI NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE $
ACUERDo tNE/CG1366/2021

a

þss,ztz,3 i.ng:o";)
t/

SALDOS PENDIENîES POR PAGAR POR FARTE DEL PARTIDo pol Ico

Sirve de qpoyo q lo onlerior, el conlenido del oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de

fecho primero de febrero de dos milveintidós, suscrilo por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnsliluto Nocionol

Electorol, do respuesto ol oficio IEE-P-040/2022, referente o lo ConsulTo plonleodo

por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Eleclorol del Estodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

los sonciones impuestos ol PorTido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

INE/CG1263/2021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol;

de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se determino lo siguiente:

t...1
Ahoro bien, si un pqrtido político locol pierde su reqistro, como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE

deberó hocerlo del conocimiento del INE y del interventor que
seo nombrodo ooro efectos del oroceso de liouidoción. con Io
finolidod de oue este úllimo considere elmonto de los sonciones
impuestos como porte de los odeudos de ese ente político, de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondiente.
t..l

D o de ello, este Consejo Estotol Electorol opruebo hocer del conocimienlo o

lo Uriidod Técnico de Fiscolizoción, y o lo ComÌsión de Fiscolizoción, ombos del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79/2022 QtJE P,RESENIA lA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL EI"ECIORAI DEt lNSflruTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcÌoRALEs y pAnrtclpectót¡ cluoADANA y euE EMAne o¡ Le comtstóN EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNlsrn¡clór,¡ y nNANctAMtENto, MEDTANIE
ÉI. CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I-AS SANCIONES IMPUESTAS POR ÊT CONSEJO GENERAT DÊI. INSTIIUIO NACIONAL EIÊCTORAI,
REspEcTo DE tAs IRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ n¡vtslóru DE Los tNFoRMEs DE lNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE LAs CAND|DATURAS A ros cARGos DÊ DtpuTActoNEs LocAtEs y AyuNTAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ELEcToRAt tocAL
oRDtNARro 2o2o . 2o2r EN Et ESTADo DE MoREt os, At orRoRA e¡nloo ¡otír¡co ruERZA MoREr.os. MEDTANTE r-a nrsoluc¡óH tNE/cc1366/2021.
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Saldo

4UV,l{ ¿.lJ$

Descuentos aplicados a

la prenogativa mensual
lmporte

409,272.33$

Vigésimo incisos

b), c), d), e), fl, g), h), i), j), k), l)

del acuerdo lNElCG13661202'l

a)multa {20 UMA)

b) reducción 25Yo

c) reducción 25ùzô

d)reduæión 25%

e) reducdón 25%

f) reducción 257a

g) reducción 25%

h) reducción 25Yo

i)reduæión 25%

j)reduæión 259ó

k)reduæión 2596

1,792.40

1'1,65û.60

6,492.74

ô,719.1ô

2.400.00

t4J.JVl.UU

37,331.70

41.942j6

1 55,042.60

1,299.97

4.f 1Ênn

174.00

s

q

$

JJ I.¡U1f

942.1611

97

115.üU

1i4.00

042.ô0

1 1 650.ô0

6,,102.7.1

19^16

PENDIENTE

PENCIIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PËNDIËNTE

PÊNDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

reducción 25%

Total
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lnstituto Nocionol Electorol, poro los efectos legoles conducentes, osí como ol

lnlerventor o liquidodor designodo poro los efectos del proceso de liquidoción, con

el objetivo principol de que este último considere el monto de los sonciones

impuestos como porte de los odeudos de ese institulo político.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oporlodo C, Bose

lll, oportodo A y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de

lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles; 3, numeral I ,9, numerol I , incisos o) y b),

10, numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y l), 25, numerol l, ìncisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50. numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles ì y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, fracción lll, incisos o)

y b), de lo Constitución Político del Esïodo Libre y Soberono de Morelos;21,27,

segundo pónofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo

pórrofo, ó9 frocción1,71,78,Íracciones l, ll, XlX, XX,79, frocciones ll, lll y XlV,98,

frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly V|11,83,91 ,102, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 14,

15,tó, 17, 18, 19, 20, 2t, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, de tos Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los Portidos Políiicos que no

obtuvieron el porcenloje mínimo estoblecido de vot"oción vól'ido, poro conservor

su registro o ocreditoción onTe el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono; 342, del Reglomento de "-'Fisiolizoción; y,

INE/CGI366/2021, del Consejo Generol del lnsiiluto Nocionol Eleclorol; se emite el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimiento o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnsliluto Nocionol

Eleciorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuentos de los sonciones

impuestos "FUERZA MOREIOS, por los motivos expuestos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimiento ol lnterventor y liquidodor el m

de los sonciones impuestos como porle de los odeudos otroro Portido Pol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/079/2022 QIJE PRESENIA [A SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAT EIECIORAI. DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs Y PAnrlct¡actót¡ ctUDADANA Y euE EMANA DE La col¡lstót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnnclóN y FtNANctAMtENTo, MEDtANIE
EL CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DET INSTIIUTO NACIONAT EIECIORAI.,
REsPEcto DE LAs IRRIGUIAR¡DADES ENCoNÌRADAS EN Et DICÌAMEN coNsouDADo or Le ntv¡sló¡l DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE
CAMPAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DtpurAcroNEs tocArEs y AyuNTAMtENros, coRREspoNDtENTEs At pRoclso EtEcToRAt tocAt
oRDtNARto 2020 - 2021 EN EL EstADo DE MoRÊt os, At oTRoRA reniloo ¡oLíflco FUERZA MoREtos, MED|ANÌE Le n¡soLuc¡óH tNE/cG1g66/2o21.
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"FUERZA MOREIOS" poro el efecio de ser considerodos en el proceso de

liquidoción, de conformidod con los rozones expuestos en el presenïe ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnslituto Nocionol Electoro, y ol liquidodor

encorgodo del del controly vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del

poriido FUERZA MORELOS, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

celebrodo elseis de obril del oño dos mil veintidós, siendo los diez horos con

diecisiele minulos

MTRA. A GALLY JORDA Ltc. JESÚ MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETA O EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ¡SABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ
. RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o79/2022QIJE. PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEI. INSÍITUÍO MORELENSE DE PROCESOS

ÊtEctoRAtEs y pAnnclreclóN ctuoADANA y euÊ EMAHI ot ¡.n co¡r¡lstóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNIsrneclóru y FINANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAI SE DEIERMINA IO CONDUCENIE RESPÊClO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL,

REspEcTo DE LAs |RREGU|AR|DADES ENCoNIRADAS EN Et DIcTAMEN coNsoLtDADo oe le n¡vlslóru DE los TNFoRMES DE lNGREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A I.OS CARGOS DE DIPUIACIoNES IocAI.Es Y AYUNTAMIENToS, CoRRESPoNDIENTES At PRocEso ETECToRAL tocAl
oRDrNARro 2o2o - 2o2r EN Er EsrADo DE MoREtos. At oTRoRA plnt¡oo roúlco FUERZA MoREros. MEDTANTE u nesolucrór'¡ tNE/cG1g66/2021.
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REpRESENTANTES DE tos pARTtDos potír¡cos

c. .losÉ nueÉtr PERATTA oóm¡z

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
curÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ecc¡ór.¡ NActoNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
F'TZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

c. ELENA Ávlm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORETOS PROGRESA

ACUERDO TMPEPAC /CÊÊ/079 /2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. LUrs ArFoNso BRtTo ¡scaruoóru

REPRESENTANTE DEt PARTI
FUERZA pon nnÉxtco MoRE

MTRA. KENIA LUGO DELGADO c. losÉ rsaíes PozAs RtcHARDs

ACUÉRDO IMPEPAC/CEE/o79/2022 QUE PRESENTA TA SECREÍARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI- ETECTORAT DEt INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcloRALÊs Y PAnnct¡eclól'¡ c¡UoADANA Y QUE EMAHe o¡ u comrsróN EJEcuÌrvA pERMANENTE DE ADMINtstnlclóru y nrulÑclomrr¡¡ro, MEDTANTE
EI CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAI- DEt INS¡IIUIO NACIONAT ETECTORAT,
RESPECTO DE TAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EI- DICTAMEN CONSOTIDADO O¡ L¡ NTVISIóH DE TOS INTORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE
CAMPAñA DE LAs cANDtDAÌuRAs A r.os cARGos DE DrpurAcroN¡s tocAtts y AyuNTAMTËNros, coRREspoNDrENfEs At pRocEso ELEcToRAT rocar
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, At orRoRA ¡lnnoo ¡olírco FUERZA MoREt os, MEDIANIE L¡ n¡soLuclór.r tNE/cGl3óó/202t.
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO II.4PEPAC/CEE/O79/2O2"

SANCIONES IMPUESTAS AL PARTIDO FUERZA MORELOS

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, S
MEDIANTE ACUERDO INE/CG1366/EOE1

ENTE. SALDOS PENDIENTES POR PAGAR POR PARTE DEL PARTIDO POLITICO

409,27?.33 lsp.páq¡It

Soldo
Descuentos oplicodos o
lo prerogot¡vd mensuol

lmpofte

Resolutivo Vigésimo incisos
o), b), c), d), e), O, g), h), D, j).

k), l) del ocuerdo

o) multo (eO UMA)

b) reducción e5%

c) reducción 25%

d) reducc¡ón 25%

e) reducción 25%

f) reducc¡ón 25%

g) reducción 25%

h) reducción 25%

¡) reducción 25%

j) reducc¡ón 25%

k) reducción 25%

l) reducción 25%

s
S

Þ

s

5

s
s

s

s
c

7,792.40

11.650.60

6A0?.74

6,719.16

2,400.oo

143,39?.00

37,331.70

4r,942.L6

155.04e.60

Le99.97

1,125.OO

T74.QQ L74.OO

r.792.40

1.¿99.97

47,94?.L6

5

S

s

s

s

s
5

s

6.40?.74

i43.392.OO

e.400.00

719.16

PENDIENTE

PENÞIENTE

PENÐIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PËNÞIENTË

PENDIËNTE

PENDIENTE

PENDIENTF

PEND¡ENTE

PËNDIENTE

Totol




